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   RESPUESTAS  A  OBSERVACIONES 

INVITACION No 02-2017 

“CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DE LAS OBRAS CIVILES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 

EDIFICIO DE EDUCACIÓN, UBICADO EN EL BLOQUE 7 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA” 

 

Se da respuesta a las observaciones presentadas por los posibles oferentes de la siguiente forma: 

 

1. Observación presentada por Fhara Oquendo Castro-Prof. Negocios internacionales-

QUARKUP 

 

 

Respuesta:  

Respondiendo su solicitud, en cuanto a su posibilidad de participar en esta invitación, podrá realizarse siempre 

y cuando cumpla con lo establecido en el numeral 1.6 PARTICIPANTES de los pliegos de condiciones del 

proceso. 
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2. Observación presentada por Arq. Julián Rincón Román 

 

 

 

 

Respuesta:  

Para efectos de la presentación de la propuesta, no se requiere adjuntar la programación de la obra, ésta 

deberá presentarla el contratista, en coordinación con la interventoría de la obra. 
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3. Observación presentada por Ing. JOHNNY ANDRES GAITÁN NARANJO 

 

 

Respuesta:  

La Universidad ha velado por la correcta gestión contractual y de selección objetiva, tomando las precauciones 

necesarias y pertinentes dentro de las condiciones de oferta; por eso requiere contar con contratistas de obra, 

personas naturales o jurídicas, que tengan la experiencia y el personal con la formación que puedan garantizar  

el cumplimiento integral del objeto contractual; por lo tanto para este proceso de selección, se consideró como 

experiencia general mínima siete años para personas naturales y jurídicas con la consideración de que en caso 

de persona jurídica que no se haya constituido con anterioridad al tiempo solicitado, y alguno de los socios 

cumpla con experiencia mayor o igual a la solicitada, se considera que cumple con la experiencia general, como 

reza en el numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal a) Experiencia general requerida. 

Por lo anterior su solicitud no es aceptada. 
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4. Observación presentada por David Orlando Santana Dávila - Administrador Ambiental UTP 

 

 

 

 

Respuesta:  

Respondiendo a su solicitud, le comentamos que el proceso contractual de la Universidad se rige por su propio 

Estatuto de Contratación y sus contratos se rigen por el derecho privado; la Universidad no tiene la obligación 

de publicar los estudios de mercado y/o las cotizaciones; así las cosas, los proponentes deberán elaborar sus 

propios análisis de precios unitarios teniendo en cuenta los costos de mano de obra, materiales y equipo 

necesarios, cumpliendo con las Especificaciones técnicas y los requisitos relacionados en el Pliego de 

condiciones de este proceso. 
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5. Observación presentada por Arq. Jorge Eduardo Álvarez Gallego 

 

 

 

 

 

Respuesta:  

Para efectos de la presentación de la propuesta, se debe adjuntar el ANEXO 9 PLAN DE MANEJO E 

INVERSIÓN DEL ANTICIPO, según el modelo de los formatos del pliego.  
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6. Observación presentada por JUAN MANUEL MEDINA GONZALEZ 

 

 

 

 

 

Respuesta:  

La Universidad está interesada en recibir propuestas de profesionales que certifiquen experiencia en 

AMPLIACION Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACION DE EDIFICACIONES; por lo tanto su solicitud no es 

aceptada. 
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7. Observación presentada por Uriel Naranjo 

 

Respuestas:  

1. Para la Universidad es importante que en caso de Consorcios o Uniones temporales, los consorciados o 

unidos, demuestren experiencia específica en las actividades solicitadas y que cumplan lo dispuesto en el literal 

1.6 PARTICIPANTES. Por lo tanto su solicitud no se acepta en este sentido. 

 

2. Para acreditar experiencia en edificaciones de mínimo dos pisos, el oferente podrá anexar a la propuesta una 

aclaración a la certificación donde se evidencie el número de pisos de la edificación relacionada y que cumpla 

con los requisitos del literal d) del numeral 1.6 PARTICIPANTES, del pliego de condiciones de proceso. 

 

3. Se acepta su solicitud, y se modifica el numeral 1.6 PARTICIPANTES literal b) así: 

. . . . . Los proponentes deben acreditar en su propuesta que cuentan con experiencia específica en:  

 

AMPLIACION Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACION DE EDIFICACIONES DE MINIMO DOS PISOS, que contengan lo 

siguiente: 

 
ITEM-DESCRIPCION 

CANTIDAD 
MINIMA 

1 Construcción de muros interiores en sistema seco 150 m2 

2 
Suministro e instalación de ventanas y/o puertas y/o cerramiento y/o divisiones en 
vidrio templado 

100 m2 

 

La experiencia específica debe ser acreditada máximo en dos (2) certificaciones.  . . . . . 
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8. Observación presentada por Hugo Alberto Ruiz Posada 

 

Respuesta:  

En el cálculo de costos de Administración de la obra a ejecutarse, además de los costos inherentes a la 

ejecución del contrato, se tienen en cuenta los siguientes impuestos: 

La base es el total del contrato (sin incluir IVA) 

Contribución Especial 5% Contratos de obra pública de cualquier cuantía. 

Estampilla Pro-Universidad 0.50%  1 a 2.000  SMMLV  

  
1%  2.001  a  6.000 SMMLV 

2%  6.0001  SMMLV  en adelante  

Retención de Industria y 
Comercio (ICA) 

0.70% Persona Natural 

  0.55% Persona Jurídica 

 

 

9. Observación presentada por Ingrid Lobo López - Ejecutiva Comercial EBISU S.A.S. 
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Respuesta:  

1. Se le indica al observante remitirse a la respuesta dada por la Universidad a la observación No 6. 

2. No se acoge su solicitud en cuanto a modificar la experiencia específica en el tipo de vidrio.  

 

 

10. Observación presentada por INVERSIONES CEAC LTDA 
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Respuesta:  

1. La Universidad mantiene el requisito del literal a) Experiencia general requerida, de los pliegos de 

condiciones. 

 

2 y 4.  Para efectos de la presentación de la propuesta, NO se requiere adjuntar lo descrito en los numerales 

6.1.1.2 y 6.1.3, esta información deberá presentarla el contratista-adjudicatario. 

 

3. Se le indica al observante remitirse a la respuesta dada por la Universidad a la observación No 5 

 

 

Se atendieron las solicitudes de aclaración y las observaciones a los pliegos recibidas dentro del 

término señalado en el cronograma como “Límite de consultas” 

 

Comité Evaluador 


